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Agencia Digital De Innovación Publica De La CDMX 0.00%

Alcaldía Coyoacán 0.00%

Alcaldía La Magdalena Contreras 0.00%

Alcaldía Milpa Alta 0.00%

Autoridad Del Centro Histórico De La Dm 0.00%

Caja De Previsión De La Policía Preventiva 0.00%

Centro De Conciliación Laboral 0.00%

Comisión De Búsqueda De Personas De La Ciudad De México 0.00%

Comisión Ejecutiva De Atención A Víctimas De La Ciudad De México 0.00%

Escuela De Administración Pública 0.00%

Fondo Para El Desarrollo Económico Y Social 0.00%

Instituto De Capacitación Para El Trabajo 0.00%

Instituto De Educación Media Superior 0.00%

Instituto De La Juventud 0.00%

Instituto De Planeación Democrática Y Prospectiva 0.00%

Instituto De Verificación Administrativa 0.00%

Instituto Del Deporte 0.00%

Instituto Local De La Infraestructura Física Educativa 0.00%

Instituto Para La Seguridad De Las Construcciones 0.00%

Unidades Responsables del Gasto sin ejercicio presupuestal al primer trimestre 2024

Durante el primer trimestre del año, generalmente se realizan actividades de organización y gestión para operar y ejercer los

presupuestos públicos, situación que puede presentarse como un comportamiento estacional, que provoca nulo avance en el

ejercicio del gasto. En este caso se encuentran 35 URG, de las cuales 13 argumentaron que se encontraban elaborando contratos,

que estaban en procesos de adjudicación y licitación pública, que estaban integrando padrones de personas beneficiarias,

emitiendo convocatorias, publicando de reglas de operación de los programas sociales o que las acciones las tienen programadas

para los siguientes trimestres. Esta situación impactó en la realización de 196 acciones específicas, que tienen que ver con servicios

de salud, educación, cultura, servicios públicos, programas y acciones sociales, que podría beneficiar a la población en general, pero

de manera particular a las mujeres y las niñas de la ciudad. 

Cabe mencionar que 10 URG, de origen, planearon acciones sin asignar presupuesto, definieron no reportar ejercicio presupuestal,

dado que realizarían sus acciones con estrategias de vinculación y coordinación con las instancias rectoras de los temas

transversales para las actividades de capacitación y fortalecimiento institucional, respecto a igualdad sustantiva y derechos

humanos, por lo que estas URG reportarán acciones pero no ejercicio del gasto, en este caso son un total de 38 acciones.  

.  

El presupuesto total asignado para 2024 por este grupo de URG asciende a 596 millones 693 mil 346 pesos y, a la fecha no hay

avance en el ejercicio, por lo que se requiere prever, para el siguiente informe trimestral, lo necesario para cumplir con lo

establecido en el Anexo Transversal de Igualdad Sustantiva y para llevar acabo las acciones comprometidas. Se deben evitar

adecuaciones, reasignaciones, reducciones o cancelaciones presupuestales, que coloquen en riesgo el cumplimiento del

compromiso plasmado en el Programa de Gobierno para transformar las desigualdades sociales que viven las mujeres a partir de

fortalecer el ejercicio de sus derechos, en el ámbito educativo. de salud, acceso a la vivienda, al agua, a la movilidad segura, a la

cultura, esparcimiento y espacio público, entre otros.  

CRA COMENTARIOS O RECOMENDACIONES SOBRE EL AVANCE POR UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO

PERIODO: ENERO-MARZO 2024

El presente, es el cuarto año que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, contiene un Anexo Transversal de Igualdad Sustantiva, el cual aloja las acciones y presupuestos comprometidos por los entes 

públicos de la ciudad, para promover la igualdad sustantiva y el ejercicio de derechos de las mujeres y las niñas, en todos los ámbitos de desarrollo.  

A lo largo de estos años, la Secretaría de Administración y Finanzas (SAF) y la Secretaría de las Mujeres (Semujeres), en cumplimiento al Art. 13 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la CDMX, han dado seguimiento al ejercicio de estos presupuestos y a la realización de las acciones; pero también han brindado acompañamiento y asesoría permanente para que, en la planeación, 

programación y presupuestación de estas acciones, se incorpore la perspectiva de género y se oriente el ejercicio presupuestal a resultados, en este caso, para lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

El presupuesto asignado para 2024, publicado en el Decreto de Presupuesto de Egresos, asciende a 28 mil 565 millones 270 mil 123 pesos, presupuesto 29% menor al registrado en el año previo, lo que motivó a revisar su 

integración y se identificó que 11 Unidades Responsables del Gasto (URG) no presentaron su Anexo Transversal, por lo que la SAF les conminó a que lo registraran en el primer informe trimestral de avance, logrando un nuevo 

monto asignado, al cual se le dará seguimiento durante el presente ejercicio fiscal. Dicho monto asciende a 34 mil 567 millones 026 mil 039 pesos, que será reportado por 88 URG, con la ejecución de 130 programas 

presupuestarios, mediante 534 acciones específicas. Al primer trimestre se tiene un avance de 22.7% respecto del presupuesto total. 
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CRA COMENTARIOS O RECOMENDACIONES SOBRE EL AVANCE POR UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO

PERIODO: ENERO-MARZO 2024

Policía Bancaria E Industrial 0.00%

Secretaría De Administración Y Finanzas 0.00%

Secretaría De Desarrollo Urbano Y Vivienda 0.00%

Secretaría De Movilidad 0.00%

Secretaría De Pueblos Y Barrios Originarios Y Comunidades Indígenas Residentes 0.00%

Universidad Rosario Castellanos 0.00%

Agencia De Atención Animal 0.00%

Consejería Jurídica Y De Servicios Legales 0.00%

Corporación Mexicana De Impresión, S.A. De C.V. 0.00%

Instituto Para La Atención Y Prevención De Las Adicciones 0.00%

Jefatura De Gobierno 0.00%

Metrobús 0.00%

Secretaría De La Contraloría General 0.00%

Secretaría De Seguridad Ciudadana 0.00%

Servicio De Transportes Eléctricos 0.00%

Servicios Metropolitanos, S.A. De C.V. 0.00%

Sistema De Transporte Colectivo 0.44%

Alcaldía Miguel Hidalgo 0.75%

Alcaldía Gustavo A. Madero 3.50%

Alcaldía Cuauhtémoc 4.62%

Alcaldía Azcapotzalco 4.95%

Secretaría De Gestión Integral De Riesgos Y Protección Civil 5.85%

Organismo Regulador De Transporte 5.87%

Universidad De La Policía 6.13%

Secretaría De Obras Y Servicios 6.22%

Alcaldía Venustiano Carranza 7.86%

Alcaldía Xochimilco 7.98%

Servicios De Salud Pública 8.34%

Alcaldía Iztacalco 10.54%

Instituto De Las Personas Con Discapacidad 11.06%

Fideicomiso Museo De Arte Popular Mexicano 11.49%

Secretaría De Educación, Ciencia, Tecnología E Innovación 12.13%

Secretaría De Cultura 12.24%

Unidades Responsables del Gasto sin ejercicio presupuestal al primer trimestre 2024

Durante el primer trimestre del año, generalmente se realizan actividades de organización y gestión para operar y ejercer los

presupuestos públicos, situación que puede presentarse como un comportamiento estacional, que provoca nulo avance en el

ejercicio del gasto. En este caso se encuentran 35 URG, de las cuales 13 argumentaron que se encontraban elaborando contratos,

que estaban en procesos de adjudicación y licitación pública, que estaban integrando padrones de personas beneficiarias,

emitiendo convocatorias, publicando de reglas de operación de los programas sociales o que las acciones las tienen programadas

para los siguientes trimestres. Esta situación impactó en la realización de 196 acciones específicas, que tienen que ver con servicios

de salud, educación, cultura, servicios públicos, programas y acciones sociales, que podría beneficiar a la población en general, pero

de manera particular a las mujeres y las niñas de la ciudad. 

Cabe mencionar que 10 URG, de origen, planearon acciones sin asignar presupuesto, definieron no reportar ejercicio presupuestal,

dado que realizarían sus acciones con estrategias de vinculación y coordinación con las instancias rectoras de los temas

transversales para las actividades de capacitación y fortalecimiento institucional, respecto a igualdad sustantiva y derechos

humanos, por lo que estas URG reportarán acciones pero no ejercicio del gasto, en este caso son un total de 38 acciones.  

.  

El presupuesto total asignado para 2024 por este grupo de URG asciende a 596 millones 693 mil 346 pesos y, a la fecha no hay

avance en el ejercicio, por lo que se requiere prever, para el siguiente informe trimestral, lo necesario para cumplir con lo

establecido en el Anexo Transversal de Igualdad Sustantiva y para llevar acabo las acciones comprometidas. Se deben evitar

adecuaciones, reasignaciones, reducciones o cancelaciones presupuestales, que coloquen en riesgo el cumplimiento del

compromiso plasmado en el Programa de Gobierno para transformar las desigualdades sociales que viven las mujeres a partir de

fortalecer el ejercicio de sus derechos, en el ámbito educativo. de salud, acceso a la vivienda, al agua, a la movilidad segura, a la

cultura, esparcimiento y espacio público, entre otros.  

Unidades Responsables del Gasto con ejercicio presupuestal al primer trimestre 2024

Al periodo se ejercieron 7 mil 841 millones 729 mil 020 pesos, lo que representa un avance de 22.7% del presupuesto total asignado

para 2024. Este ejercicio lo realizaron 53 URG, quienes operaron 93 programas presupuestarios y presentaron avances en 300

acciones específicas.    

Los avances presupuestales van desde el 0.44% y hasta superar el 100% de lo programado. Sin embargo, y a pesar del ejercicio del

gasto, en algunos casos, no se reportan acciones realizadas y el avance programático es nulo. En esta situación se encuentran 18

URG.

Es importante que las URG consideren que el reporte de avances presupuestales esté vinculado con el cumplimiento de metas, es

decir, la eficiencia en el gasto, por lo que es imprescindible que éstas conozcan y apliquen los marcos teóricos y metodológicos del

presupuesto basado en resultados, así como de los ciclos de planeación y presupuestación, incorporando la perspectiva de género,

para con ello, dar cumplimiento a la programación establecida en el Anexo Transversal del Presupuesto de Igualdad Sustantiva,

mismo que se encuentra vinculado al Programa de Igualdad de la Ciudad de México con sus 10 Ejes estratégicos y 152 líneas de

acción.  

A este respecto, se destaca que el Eje 4. Educación como vía para el empoderamiento de las mujeres, tuvo la mayor participación en

el gasto con 43.7% del total, registrando 19 URG que proporcionan apoyos para la educación como becas, infraestructura educativa,

formación de docentes, entre otros aspectos. En segundo nivel de importancia en el gasto se encuentra el Eje 5, Salud y el bienestar

integral para mujeres y niñas, que representó 26.4% del presupuesto al trimestre, en donde 27 URG ejecutaron 90 acciones para la

atención de la salud, jornadas de difusión y jornadas médicas, detección de enfermedades crónico degenartivas, medición de

indicadores de salud, apoyos para aparatos ortopédicos, campañas sobre el cuidado de la salud, entre otras acciones. 

Los Ejes con menor participación fueron el Eje 2 vida libre de violencia para mujeres y niñas, con 1% del presupuesto y el Eje 3

Acceso a la justicia para mujeres y niñas, con 0.3% del gasto al primer trimestre, las acciones reportadas tienen que ver con la

atención médica, psicológica y jurídica que se brinda a las mujeres en casos de violencia de género y el acompañamiento a los

procesos jurídicos que enfrentan. 

El resto de los Ejes del Programa de Igualdad, referentes a la promoción de los derechos humanos de las mujeres, a la cultura, a la

autonomía económica, corresponsabilidad en los cuidados, medio ambiente y derecho a la ciudad, registran participaciones en el

gasto no mayores al 8%, por lo que es imperante hacer una revisión de los procesos, incluso administrativos, que permitan la

eficiencia del gasto que conlleve a un impacto positivo y que se avance en el logro de la igualdad sustantiva entre mujeres y

hombres.  
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Red De Transporte De Pasajeros (Rtp) 13.06%

Alcaldía Cuajimalpa De Morelos 13.36%

Alcaldía Álvaro Obregón 13.54%

Alcaldía Benito Juárez 14.02%

Secretaría Del Medio Ambiente 15.21%

Secretaría De Las Mujeres 15.98%

Alcaldía Tláhuac 16.69%

Secretaría De Inclusión Y Bienestar Social 16.86%

Sistema De Aguas 17.31%

Alcaldía Tlalpan 17.58%

Universidad De La Salud 18.90%

Caja De Previsión De La Policía Auxiliar 19.22%

Instituto De Vivienda 19.75%

Fondo Para El Desarrollo Social 20.36%

Fideicomiso Centro Histórico 20.44%

Sistema Para El Desarrollo Integral De La Familia 20.48%

Policía Auxiliar Del Distrito Federal 22.83%

Consejo Para Prevenir Y Eliminar La Discriminación 23.81%

Secretaría De Gobierno 25.00%

Secretaría De Turismo 25.00%

Agencia De Protección Sanitaria 25.00%

Procuraduría Ambiental Y Del Ordenamiento Territorial 25.00%

Instancia Ejecutora Del Sistema Integral De Derechos Humanos 25.00%

Procuraduría Social 25.00%

Centro De Comando, Control Cómputo  Comunicaciones Y Contacto Ciudadano 25.34%

Fideicomiso Museo Del Estanquillo 25.67%

Secretaría De Salud 26.21%

Fondo Ambiental Público 27.12%

Fideicomiso De Promocion Y Desarrollo Del Cine Mexicano 28.08%

Secretaría De Desarrollo Económico 33.78%

Fideicomiso De Bienestar Educativo 34.97%

Secretaría De Trabajo Y Fomento Al Empleo 42.17%

Servicio De Medios Públicos De La Ciudad De México 50.00%

Subsistema De Educación Comunitaria "Pilares" 51.63%

Alcaldía Iztapalapa 86.44%

Mecanismo De Protección Integral De Personas Defensoras De Derechos Humanos Y Periodistas 100.00%

Unidades Responsables del Gasto con ejercicio presupuestal al primer trimestre 2024

Al periodo se ejercieron 7 mil 841 millones 729 mil 020 pesos, lo que representa un avance de 22.7% del presupuesto total asignado

para 2024. Este ejercicio lo realizaron 53 URG, quienes operaron 93 programas presupuestarios y presentaron avances en 300

acciones específicas.    

Los avances presupuestales van desde el 0.44% y hasta superar el 100% de lo programado. Sin embargo, y a pesar del ejercicio del

gasto, en algunos casos, no se reportan acciones realizadas y el avance programático es nulo. En esta situación se encuentran 18

URG.

Es importante que las URG consideren que el reporte de avances presupuestales esté vinculado con el cumplimiento de metas, es

decir, la eficiencia en el gasto, por lo que es imprescindible que éstas conozcan y apliquen los marcos teóricos y metodológicos del

presupuesto basado en resultados, así como de los ciclos de planeación y presupuestación, incorporando la perspectiva de género,

para con ello, dar cumplimiento a la programación establecida en el Anexo Transversal del Presupuesto de Igualdad Sustantiva,

mismo que se encuentra vinculado al Programa de Igualdad de la Ciudad de México con sus 10 Ejes estratégicos y 152 líneas de

acción.  

A este respecto, se destaca que el Eje 4. Educación como vía para el empoderamiento de las mujeres, tuvo la mayor participación en

el gasto con 43.7% del total, registrando 19 URG que proporcionan apoyos para la educación como becas, infraestructura educativa,

formación de docentes, entre otros aspectos. En segundo nivel de importancia en el gasto se encuentra el Eje 5, Salud y el bienestar

integral para mujeres y niñas, que representó 26.4% del presupuesto al trimestre, en donde 27 URG ejecutaron 90 acciones para la

atención de la salud, jornadas de difusión y jornadas médicas, detección de enfermedades crónico degenartivas, medición de

indicadores de salud, apoyos para aparatos ortopédicos, campañas sobre el cuidado de la salud, entre otras acciones. 

Los Ejes con menor participación fueron el Eje 2 vida libre de violencia para mujeres y niñas, con 1% del presupuesto y el Eje 3

Acceso a la justicia para mujeres y niñas, con 0.3% del gasto al primer trimestre, las acciones reportadas tienen que ver con la

atención médica, psicológica y jurídica que se brinda a las mujeres en casos de violencia de género y el acompañamiento a los

procesos jurídicos que enfrentan. 

El resto de los Ejes del Programa de Igualdad, referentes a la promoción de los derechos humanos de las mujeres, a la cultura, a la

autonomía económica, corresponsabilidad en los cuidados, medio ambiente y derecho a la ciudad, registran participaciones en el

gasto no mayores al 8%, por lo que es imperante hacer una revisión de los procesos, incluso administrativos, que permitan la

eficiencia del gasto que conlleve a un impacto positivo y que se avance en el logro de la igualdad sustantiva entre mujeres y

hombres.  


